
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FILANDIA QUINDÍO 
 

PROCESO:     VERBAL ESPECIAL (TITULACIÓN DE LA 
     POSESIÓN MATERIAL DE UN BIEN INMUEBLE) 
DEMANDANTES:            FRANCISCO CASTAÑO MARTÍNEZ, y  

    CLAUDIA MARÍA CASTAÑO HENAO  
DEMANDADOS:              BERNARDA SIERRA DE MEJÍA, (HEREDERA 
     DETERMINADA DE LA CAUSANTE CARMÉN 
     ROSA SIERRA, y de los HEREDEROS 
     INDETERMINADOS 
AUTO INTERLOCUTORIO: No. 487 
RADICACIÓN:           632724089001-2020-00016-00 

 
 

Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
De conformidad con lo dispuesto por el  Artículo 370 del Código General del 
Proceso, se dispone CORRER TRASLADO a la parte demandante por el 
término de CINCO (05) DÍAS HÁBILES de las EXCEPCIONES DE MÉRITO 
propuestas por el Mandatario Judicial de la parte demandada, lapso en el cual 
podrá pedir las pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan, dentro de 
este proceso VERBAL ESPECIAL (TITULACIÓN DE LA POSESIÓN 
MATERIAL), consagrado en la Ley 1561 de 2012, promovido por los 
ciudadanos FRANCISCO CASTAÑO MARTÍNEZ y CLAUDIA MARÍA 
CASTAÑO HENAO, en contra de la ciudadana BERNARDA SIERRA DE 
MEJÍA y de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la Causante 
CÁRMEN ROSA SIERRA, radicado bajo la partida No. 632724089001-2020-
00016-00, todo lo cual se consignó en el escrito obrante a folios 69 a 70 del 
cuaderno número uno (01). 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILANDIA QUINDÍO 
 

En la fecha se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO No. 067 el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-filandia/89  

 
Filandia Quindío, septiembre 26 de 2023 a las 07:00 a.m. 

 
GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILANDIA QUINDÍO 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA EN FIRME 
 

Filandia Quindío, septiembre 29 de 2023 a las 05:00 p.m. 
 

 
 
 
 
 

GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 
Secretaria  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1
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